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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2020 00144 00 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora, el 

Despacho con sujeción al artículo 314 del C. G. del P., dispone: 

 

 PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES dentro del presente proceso declarativo de 

existencia de sociedad de hecho, promovida por Luz Mireya Jiménez 

Novoa en contra de Delio Andrés Pabón Torres, Diego Hernando 

Pabón Torres y Orlando Alexander Pabón Torres, como herederos 

determinados de Orlando Eliseo Pabón Cubillos y herederos 

indeterminados de Orlando Eliseo Pabón Cubillos. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandante, de los documentos aportados como base de la acción, a 

sus expensas y con las constancias de ley. 

 

 TERCERO: NO CONDENAR en costas, expensas ni perjuicios a 

la parte demandante, por no hallarse causados. 

 

 CUARTO: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia.   

 

 QUINTO: No se acepta la renuncia al poder presentado, dado que 

no reúne los requisitos previstos en el inciso cuarto del artículo 76 

ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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